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2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requiSitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de tUulQ de Enseftanza. Superior univer

sitaria o técnica y cumplir a.1guno de los dos requisitos siguientes:

1. .Acreditar una dedicación mín1ma. de dos afios a tareas
lnvestIgadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prá,cticas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciones simílares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físioo qUe impida el des,..
empeño de las correspondientes fancio1les.

e) No pertenecer-- en situación de activo 1\ ningún Cuerpo de
tuncionui06 de la Administración CentraJ., Institucionall o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar po
BeSlón de la _ que pudlera eorresponder'le..

f) No hBber sido separado mediante 9Ped:iente diSciplinario
del aervicio del Estado Q de la. AdJn1lústración Institucional o
Local. nl baIlarse inhabUlIado para el ejereleio de funciones pú
bllca.s.

g) En caso de aspirantes femeninos" ha~ cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo seüal1a.do para la presentación
de documentos.

1. NoN(Utsgenerales

Se convoca. una plaza de Co181bol'ador cier:i.tífioo en la especia
lidad de Arqueologia, adscrita al. rnst1tuto Español de Arqueolo
gía. «Rodrigo Caro».

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a ta.rea.s de investigación sobre arqueología mediterránea.

La p1a.za objeto de este ooncurS(H)posición está. sujeta a lo dl's
puesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Organismo. ~

La. selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la. base 6.

Oficial del Estado., por col\c¡ueto de la Unlveroldad don~ pros- f párrafo 2, 1, del utleulo tereero del Dee<eto 1488/1976, de 21 de
:ten sus .servicios yoon. ihfo.rme del Rectorado delam1~ y .' mayo, por el que se dictan ,normas sobre el personal del Consejo
si Be trata de Catedráticos en situación de excedencia volnntaria, SUperior de Investigaciones cte__lCllS, y eumplidos los requisi-
activa o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán pre.. tos que determina el Decreto 14511984. de 23 de enero, se re-
¡sentarlas directamente en el Registro Genera.\ del Departamento suelve cubrirla de acuerdo con las siguientes
o en 1& forma que -PI'eviene el artículo 66 de .la Ley de Procedi*
m1ento AdministratiVO. BASES DE CONVOCÁroRIA

Lo digo. a V. S. pa.ra. su conoclmlento y efectos.
Dios· guarde a V. S. muchos añoa.
~id, 9 de junio de 1971,-El Director general, P, D., el

subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr.. Jefe de 1& Sección de Gestión de Personal ele EnSeñanza.
Vniversltarl'B..

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
-.. e ¡_tl!laclón por la que .e oonvooo a oon
curso de traslado la Cátedra de «CRometrfaproyee
Uva JI descriptiva» de la: Univers1d6d de Salamanca.

Vacante la cátedra. dé «Geometría proyectiva y descriptiva»
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca y
a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha. resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra. para. su provLsión a con

curso de tl"aaJal:k), que se tt.amitará con aneglo & lo dispuesto
en las Leyes de 24 de aIx'U de 1958, 17 de jUlIo de 1965 Y 4 de
agosto de 1970 y en el ~et.o de 16 de jUlio de 1959,

2.0 Podrán tom8l' pBl'te en este concurso de k"aalado los Ca
ltedrát1cDs de diMtpItna: Igual o equiuaz'a,da. en servido activo o
excedentes y los que ha.yan sido titufares de la. núSma. disciplina
por oposición y en 1& _dad lo ....., de otra dlatlnta

3,' Los asplrantea ele_M. BUS oolIcltud... a este ;MInisterIo,
8OODlpeliadao de la hoja de aervlclO8,el@lldlda sellÚn la Orden

- de 17 de septiembre de 11142 (<<Bo_ Oflclal» del l4In1sterlo
<lel 38). dentra <lel plaao de veInte dlllo bálJll... a contu del si
gulente al de la publlcaelón de esta ReIoluciÓII en el «BoIetin
011c1&1 del Estado., par conducto de 18 UDl-.d donde pres
ten SUB servl_ y con Informe del Reetorndó de la misma, Y
si 8e trata de Oatedráti'C08 en situación de ex.cedencla·voluntaria,
activa o BUpet"IltJDlet8lios a1n reserva. de cátedra, deberánpre
sent&rlaa _mente en el Registro oenera1 del nepoztamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimlento A__Iv<>.

Lo digo a V. 8. para su· conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos afios.
:MadrId, 9 de junio de 1971.-El Director general, P, D" el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

sr. Jefe de la seccIón de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~

dade$ e l1Westigaclón por la que Be declaran admi
tidoa provisionalmente a los opositores a la cátedra
de «Historia de la Farmada y Leglslaclón farma
céutica. de la universl<1ad <le G1'ana4a,

De conformlda4 eon..lo prevenido en la quinta de las normas
ele la convocatoria de oposiciones a cátedra- de Universidad, que
figuran pub_ en el <<l301etlnOflclal del Eat&do» de 26 de
marro de 1969 (DáRina 4291).

Esta. Dl.recctón -oenera.1 ha resuelto:

1.° Declarar adm.1tidoB provlsionaJmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 11 de marzo de 1971 (<<BoletIn OficIal
del Estado. de 12 de abrl1) para la provlBlón de la cátedra de
uHistor1e. de 1& Farmacia y Legislación fa":"macéutiea» de la F~
cultad de P'arnlaeia. de la Universidad de Granada los siguientes
aspirantes:

Don Jos(; LuIs Gómez Caamaiio y
Don José Luis Valver<le López.

Lo d.1go a V. S. para. su oonDclmiento y &teetos.
PJos guarde a V. S, muchos años.
-d, 11 de )unla de 19'11.- El Dlreetor general de Unlver

sldad.s e lnveotlgaelón,-P. D,. el SubdIrector general d. Per
SOnal. Francisco Hernández.Tejero.

ISr. Jefe de la Seooión de Gestión de Personal de Enseñanza
:Universitaria.

RESOLUClON del Conseio SuperlM de ¡n..stigad<>
Hes Ciéntlfleas por la que se eonvooo """"""_
sletón para cubrir plazas de Col4boTador.. eientll¡"
80S de dteho Organlsmo. .

Vacante una plaza de·~r clentlflllO en 1& Plantma
del COnsejo SUperlor de Investtgaelones Científi..... EDtldad au
tónoma Organlsmo central, de -o con lo dISpuesto en el

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este ooneurso-oposlción presen
tarán sollcitudes, dirigidas·al Presidente del Consejo Superior de
Inves~ionescientiflcas, en las que expresamente se manifieste
lo sIguiente:

e) Reunir tod08 Jos requisitos ex:bdd06 po¡: la convocatoria.
b) COmprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata.-

miento a loa PrincipJo.s FundamentaJ.es del Movimiento Nacional
y demós Leyes Fundamenta1el del Rclno.

e) ·Manitest&.r, en su caso, si desean acogerse a. los beneficios
de 1& Ley de 17 de jullo de 11147 por rennlr los requisitos exigi
dos en ·1& m1&tna.

La. solicitud deberá a.compañarse de una certificación acadé
mIca personal, con expresión detallada.- de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas,
y de un «currículum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1. F'ormación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos ~ investigación publicados en re·
~ naciona.les Y extranjeras. libros y monografías, otf'86 pu·
blle¡>c1<mea)•

5. Participación en patentes f prooedimtentos o en trabaj08
de lnvestlga<>lón y desarrollo 8USC1tadlJ8 por alguna Empresa.

6. COnacimlento de IdIoma. jUBtlfleado daeUlMntalniente.
7. Participación en congresos. cient1ticos. seminarIos, col().;.

qulos, etc. (internaeional:es,naclona1es).
6. Otros méritos de carácter clent1f100 y técnlco,

El P.1azo de presentación de. las solicitudes será de treinta
. di... babUes, contados a partir del signlente al de la publicación
de esta convocatoria en el cBolet1n Ofieiail del Estado». Las 5Oli·
cltudes se presenWM. en fll B.eglatro Gene<a1 del COnsejo superIor
dé Investigaciones Científicas., Serrano, 11'!1 Madrid, o en los lu·
gares que deterlIl1na el artlculo 66 de la "01 de procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara. alg(m defecto t!!l las solicitudes, se requerirá. al
interesado, de acuerdo con el articulo 71 de le. Ley de Procedi.·


